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Danos Sufridos Al Ascender A Un Colectivo

	                                                                                                                                                                                                                    

                                                                                                                                                                                                                     

              JURISPRUDENCIA                                                      Daños sufridos al ascender a un colectivo             Se eleva la suma

indemnizatoria y se confirma la sentencia que hizo lugar a la demanda de daños y perjuicios por el accidente que sufriera la actora

cuando ascendía a un colectivo de la empresa demandada.                     En Buenos Aires, a  los 30 días del mes de agosto de 2017,

hallándose reunidos los señores Jueces integrantes de la Sala H de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil de la Capital

Federal, a los efectos de dictar sentencia en los autos caratulados: ?Murua, Cecilia Adriana Gramajo y otro c/ La Cabaña SA y otros

s/ Daños y perjuicios?, y habiendo acordado seguir en la deliberación y voto el orden de sorteo de estudio, el Dr. Kiper dijo:     

Contra la sentencia de primera instancia (fs. 314/320), que acogió la demanda de daños y perjuicios interpuesta por Cecilia Adriana

Murúa frente a La Cabaña S.A., condena que alcanza a Protección Mutual de Seguros del Transporte Público de Pasajeros; apela la

parte actora, quien, por las razones expuestas en su presentación de fs. 390/395, intenta obtener la modificación de lo decidido, cuyo

traslado no fue contestado por la contraria, encontrándose los autos en condiciones de dictar un pronunciamiento de carácter

definitivo.      Ante todo resaltaré que, en cuanto al encuadre jurídico que habrá de regir esta litis, atendiendo a la fecha en que tuvo

lugar el accidente, resulta de aplicación lo establecido en la normativa contenida en el Código Civil, hoy derogado, en virtud de lo

dispuesto en el art. 7 del Código Civil y Comercial de la Nación, actualmente vigente, sin perjuicio de señalar, claro está, que a

idéntica solución se arribaría aplicando las normas pertinentes de este último cuerpo legal.      Es un hecho no controvertido en la

presente instancia que el día 3 de marzo de 2007, aproximadamente a las 19,30 hs., Cecilia Adriana Murúa sufrió un accidente

cuando ascendía al colectivo de la línea 324, interno 298, de propiedad de la empresa demandada.      Las partes no se quejan de que

la responsabilidad por el accidente se le haya atribuido a la demandada. De manera tal que a continuación estudiaré los agravios

formulados por el actor en torno a la indemnización.      La actora cuestiona la partida otorgada por incapacidad sobreviniente, gastos

de asistencia médica, de farmacia y de traslado y daño moral. Critica la tasa de interés fijada y que el juez de grado haya declarado la

oponibilidad de la franquicia dispuesta en el contrato de seguro.      De la contestación de oficio remitida por el Centro de Salud N°7

Dr. Eizaguirre de la Municipalidad de La Matanza resulta que Cecilia Adriana Múrua fue atendida el 3 de marzo del 2007, por haber

presentado herida escoriada en rodilla derecha (fs. 102/105).      El perito médico, Dr. Alberto Tumarkin, refirió que la actora

presenta una incapacidad parcial y permanente del 6% de la total obrera y vida por la limitación funcional de rodilla derecha con

pinzamiento de interlínea articular interna y cicatrices de rodilla derecha.      Sobre la faz psicológica, señaló que la actora padece un

cuadro compatible con neurosis de angustia leve acorde al baremo para el fuero civil de Altube-Rinaldi, estimándose una

incapacidad parcial y permanente del 10% de la total vida.      El informe fue impugnado. Sin embargo, entiendo que el médico

respondió y replicó a todas las observaciones. Igualmente, considero que las presentaciones formuladas por el perito oficial se

encuentran fundadas en principios y procedimientos científicos y resultan congruentes con el resto de la prueba rendida. Por eso,

pienso que se deben aceptar a la luz de los arts. 386 y 477 CPCCN.      En consecuencia, entiendo que si se evalúa la edad de la

actora (tenía 36 años al momento del accidente), su composición familiar (vive en una casa de su propiedad junto con sus dos hijas

menores de edad) y que se desempeña realizando tareas domésticas en casas de familia; junto a sus demás circunstancias personales

que han sido prolijamente reseñadas en el fallo recurrido, la presente partida debe elevarse.      De manera tal que propicio que se la

fije en $80.000      El apelante critica al daño moral, establecido en $26.000.      Para estimar la cuantía del daño, el juzgador debe

sortear la dificultad de imaginar o predecir el dolor que el hecho dañoso produjo en la esfera íntima del reclamante para luego

establecer una indemnización en dinero que supla o compense el desmedro injustamente sufrido, por lo que más que en cualquier

otro rubro queda sujeto al prudente arbitrio judicial, que ha de atenerse a la ponderación de las diversas características que emanan

del proceso.-      ?La determinación del monto no depende de la existencia o extensión de los perjuicios patrimoniales pues no media

interdependencia en tales rubros, ya que cada uno tiene su propia configuración pues se trata de daños que afectan a esferas

distintas? (cfr. Llambías, ?Obligaciones? T. I, pág. 229).      Así, teniendo en consideración las características que presentó el hecho,

la repercusión que en los sentimientos del damnificado debió generar la ocurrencia misma del accidente como una agresión

inesperada a su integridad física, el tipo de tratamiento recibido y sus características personales, estimo que la suma establecida es

reducida.      Así, propongo que se la eleve a $40.000.      La actora critica el monto otorgado por gastos de asistencia médica,

farmacia y traslados. Sostiene que el costo del tratamiento kinesiológico recomendado por el perito médico es muy superior al monto

otorgado ($1.500).      Considero que los gastos cuyo monto ahora critica la actora deberían haber sido objeto de otra partida (gastos

futuros) respecto de la cual no se han formulado agravios, teniendo en cuenta la forma en que fueron solicitados al interponer la

demanda (véase fs. 8/9). Nótese que la partida en análisis refiere a los gastos ya erogados por la demandante y, no así, a los que
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conlleve un tratamiento médico futuro.      En consecuencia, me parece correcto que se confirme la presente partida.      Considero

que si bien las sumas establecidas son, en algunos casos, más elevadas que las consignadas en el escrito de inicio, no se vulnera el

principio de congruencia ni el derecho de defensa en juicio al encontrarse debidamente probado el perjuicio, y su cuantía quedó

librada a la decisión judicial. Efectivamente, se reclamó "lo que en más o en menos surja de la prueba de autos". Así, la estimación

provisional en cuanto al monto de los daños no implica un tope máximo al cual no se puede superar al fijar la cuantía definitiva de

los perjuicios, sino que es perfectamente lícito deferir el quantum a la fórmula de estilo antes mencionada (cfr. Belluscio-Zannoni,

Código Civil y leyes complementarias comentado, anotado y concordado, Astrea, 1979, T 2, pág 707; ver jurisprudencia de esta

Sala, en autos ?Transportes Almirante Brown SA c/ Petroff de Rama, Verónica Lilian y otros? s/ daños y perjuicios?, Expte.

21.248/2000, del 23/08/2010; ?Chueco, Dora Nélida y otro c/ Giannini, Víctor Omar y otro s/ escrituración?, Expte. 61.263/2009,

Juzgado 96, R. 611.471, 19/03/2013; CNCom, sala A, 08/05/2007, ?Apaz, Roque A. c/ Lácteo SA?, LL 17/08/2007, pág. 6; CNCiv.,

Sala K, 23/05/2003, ?Ponce de Antico, María E. c/ Carrefour Argentina SA?, DJ 2003-2.1123).      En lo que respecta a la franquicia,

esta Sala hace tiempo que tiene posición tomada sobre su nulidad, cuando se trata de accidentes de tránsito en los que el seguro es

obligatorio, en protección de la víctima.      En autos ?Gauna Valentín c/Estado Nacional y otro s/daños y perjuicios? (Rec. 527.582,

28/12/2009), esta Sala, con otra integración, declaró la nulidad absoluta y manifiesta de una cláusula contractual de franquicia,

teniéndola por no convenida o por no escrita, obligando al asegurador a la reparación integral del perjuicio sufrido sin que pueda

invocar la mentada ?oponibilidad? de la franquicia al tercero damnificado. Entre otros argumentos, se dijo allí: ?Corresponde ejercer

el control jurisdiccional sobre el contenido del contrato de seguro, en el caso específicamente sobre la franquicia establecida en las

condiciones particulares, con base en el ejercicio abusivo del derecho, en la vulneración de la buena fe, de la regla moral, de las

buenas costumbres (cfr. arts. 21, 953, 1071, 1167, 1198 y cctes., del Cód. Civil).      Las cláusulas abusivas, por contrariar el orden

jurídico, vician el contenido del contrato desde su formación, resultando inidóneas para producir ?sus efectos propios?. El contrato

de seguro como contrato de adhesión, es un contrato de contenido predispuesto. Se debe restar valor a aquellas cláusulas, cuando por

su contenido y por el ejercicio que se ha hecho de ellas, se presentan circunstancias violatorias de los principios rectores señalados,

tales como el orden público, la moral y las buenas costumbres, debiendo el juez resolver la cuestión de acuerdo con los principios

generales en materia de consentimiento en los contratos y por las disposiciones de los artículos 21, 953, 1071, del Cód. Civil,

respecto del abuso derecho, interpretándolos a la luz del artículo 1198 (Vallespinos, Carlos Gustavo, ?El contrato por adhesión a

condiciones generales?, ed. Universidad, 1984, pág. 322 y 470 y ss.). Si bien la ilicitud de las cláusulas abusivas es ?formal?, cuando

éstas contrarían prohibiciones expresas de la ley (art. 1066 del Cód. Civil), existe también la ilicitud o antijuricidad ?material?.     

Esta, debe ser ?algo más? que la violación de lo prohibido legalmente, dado que el derecho está constituido por los principios (art.

16 del Cód. Civil), antes que por la ley, y esta no es sino una de las formas técnicas de lo justo. Y ese algo más, se halla constituido

por pautas jurígenas distintas a la ley, como ser el ejercicio regular de los derechos (art. 1071 del Cód. Civil), el orden público (art.

21), la buena fe, la regla moral, la equidad y las buenas costumbres (arts. 953, 1167 y 119, etc., cuya violación a través de la

incorporación de cláusulas abusivas importa un quebrantamiento intolerable del equilibrio contractual.      También lo materialmente

antijurídico se halla prohibido. En estos supuestos es admisible su nulidad (implícita, cfr. art. 1037, del Cód. Civil), que el juzgador

puede decretar luego de apreciar un contraste entre la cláusula y el ordenamiento, considerado en su plenitud, aunque no medie una

específica determinación legal en ese sentido (Llambías, Jorge J., ?Tratado de Derecho Civil, Obligaciones?, T. III, págs. 613 y ss.;

Stiglitz, ?Seguro contra la responsabilidad civil?, pág. 114; Stiglitz, Rubén, ?Cláusulas abusivas en el contrato de seguros?, págs.

170/171).      No solo la ley sino todo el sistema jurídico en general y cada uno de sus componentes se orientan hacia el bien común,

que de ese modo se convierte en causa final del derecho. Es evidente la incompatibilidad del contenido de la mentada cláusula con

los principios esenciales de buena fe y razonabilidad porque obsta a la obtención de la finalidad práctica principal que deriva de la

naturaleza del contrato contra la responsabilidad civil. El sistema de control judicial de legitimidad y equidad -que es menester

realizar de las condiciones particulares del contrato de seguro en cuanto afectan normas y principios de raigambre constitucional-,

exige que se declare la nulidad (manifiesta) de la franquicia, por no ser justa ni razonable, por ser abusiva, gravosa, restrictiva o

leonina, como especie de sanción del ordenamiento jurídico, lo que significa que se la priva de sus efectos propios -se tendrá por no

escrita- es decir por no convenida la mentada cláusula, en tanto que el resto del contrato conserva su eficacia (art. 1039 Cód. Civil).  

   El vicio que presenta el negocio jurídico, que atenta contra el interés público y/o si el objeto del acto es prohibido, ilícito o

contrario al orden público o a las buenas costumbres adolece de nulidad absoluta, es decir, sufre todo el peso de la sanción legal.

Esta nulidad deberá ser ineludiblemente declarada de oficio, cuando se conjugan dos circunstancias: a) que el vicio afecte al orden

público (nulidad absoluta) y que aparezca como manifiesto en el acto (acto nulo). Se tiene en cuenta para ello, que aquel, es de tal

gravedad que al atentar contra el orden jurídico, impide su convalidación y justifica la intervención del poder jurisdiccional aunque

no haya mediado petición de parte (Llambías Jorge Joaquín ?Tratado de Derecho Civil?, Parte General, T. 2, capítulo XVI, nª
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1890/91 y ss., nº 1894, pág. 626 y Llambías, ?Código Civil Anotado? T II- B, págs. 228 y ss.)... Cuando hay afectación del interés

general, del orden económico social se trata de nulidad parcial y absoluta, que puede ser incluso declarada de oficio (Mosset

Iturraspe, Jorge y Lorenzetti, Ricardo Luis, ?Defensa del Consumidor? cap. IX)?.      En esta misma línea argumental, ponderando

los fallos que se han dictado recientemente en materia de seguros y, principalmente, la sanción de la ley 26.361 -que modificó la ley

de defensa del consumidor N° 24.240- de orden público, me llevan a considerar que, en aquellos supuestos en que los contratos de

seguros son obligatorios -como el caso que nos ocupa-, las cláusulas de exclusión en ellos previstas resultan no ya inoponibles, sino

nulas.      En lo que hace al fondo, esta Sala -ante una situación similar- ha resuelto que la franquicia estipulada, crea un

desequilibrio significativo ya que aligera casi hasta la extinción la obligación del asegurador de afrontar el pago de la indemnización

debida en casos de accidentes individuales de víctimas, transportadas o no, en tanto se suprime la obligación de resultado de

mantener indemne al asegurado por cuanto deba a un tercero en razón de la responsabilidad prevista en el contrato, lo cual produce

una ventaja para el asegurador sin fundamento que lo justifique (CNCiv, sala H, ?Palomino, Máximo c. Transportes

Metropolitanos?, 7/5/2010).      Por estos argumentos, considero que la cláusula contractual por la que se estipula la franquicia que

intenta hacer valer la aseguradora resulta nula.      El juez de primera instancia aplicó una tasa del 8% desde la producción del daño

hasta la fecha de la sentencia y, desde allí y hasta la fecha de su efectivo pago, la tasa activa de interés.      Esto genera agravios de

parte de la actora.      Esta Sala acepta la aplicación de la tasa activa desde el día del hecho por aplicación de la jurisprudencia

plenaria obligatoria. No obstante, el asunto merece algunas reflexiones adicionales.      Dispone el art. 768 del Código Civil y

Comercial que: ?Intereses moratorios. A partir de su mora el deudor debe los intereses correspondientes. La tasa se determina: a) por

lo que acuerden las partes; b) por lo que dispongan las leyes especiales; c) en subsidio, por tasas que se fijen según las

reglamentaciones del Banco Central?.      En el caso, como sucede en todas las demandas de daños y perjuicios derivados de

accidentes de tránsito, no hay una tasa acordada entre víctima y responsable, y tampoco una establecida por leyes especiales. Por

ende, solo resta acudir a tasas fijadas en alguna reglamentación del Banco Central.      Por otro lado, el art. 771 prevé que el juez

debe valorar ?el costo medio del dinero para deudores y operaciones similares en el lugar donde se contrajo la obligación?. Esto

significa, en lo que aquí interesa, que desde el día del hecho el acreedor (víctima) se ha visto privado del capital al que tiene derecho,

y que entonces se debe evaluar cuánto le hubiera costado el dinero si lo hubiera buscado en el mercado. Pero, además, la tasa debe

ser importante, para evitar la indeseable consecuencia de que el deudor moroso especule o se vea beneficiado por la demora del

litigio, en desmedro de la víctima.      Es sabido que la fijación judicial de intereses para las deudas en mora procura resarcir al

acreedor por la demora en percibir su crédito y castigar al incumplidor, quien se apartó de los términos de la obligación asumida en

origen. La jurisprudencia ha resaltado el contenido disvalioso del incumplimiento y la necesidad de desalentarlo, conceptos que

conviene recordar y tener presentes (véanse consideraciones de la mayoría en el caso ?Samudio?). El orden jurídico requiere, como

pauta general de conducta, que toda persona cumpla con las obligaciones que legítimamente asume o le impone la ley y así lo

ratifican las normas del CCCN.      Cuando se asigna a las deudas en mora una tasa menor a la que abonan -con arreglo a la ley, los

reglamentos en vigencia y los pactos válidos- las personas que cumplen sus obligaciones con regularidad, se desplazan las

consecuencias ya apuntadas de la morosidad hacia la sociedad y, en paralelo, se beneficia a los incumplidores. Lo dicho no obsta en

absoluto a la garantía de los derechos del deudor, en particular cuando, en su calidad de consumidor, se haya visto sometido a abusos

que las normas protectoras imponen reparar. Son cuestiones distintas que pueden tratarse de manera independiente (Drucaroff

Aguiar, Alejandro, ?Los intereses en los contratos bancarios y el nuevo Código Civil y Comercial de la Nación?, RCCyC 2015

-agosto-, 162).      Esta Sala viene aplicando desde hace tiempo la tasa activa de interés, ya sea por aplicación del fallo plenario

obligatorio, ya por considerar que no había motivos para cambiarla por una tasa pasiva. Sin embargo, un nuevo examen de la

cuestión permite advertir que la tasa activa que aplica este tribunal no compensa al acreedor, para quien el costo del dinero es mucho

más alto.      Parece entonces que una tasa adecuada para estos casos sería la que surja de aplicar dos veces la tasa activa, pues su

resultado refleja el costo del dinero en el mercado para muchos usuarios.      No puede dejar de mencionarse que el artículo 16° de la

ley 25.065, de Tarjetas de Crédito, prevé que "el límite de los intereses compensatorios o financieros que el emisor aplique al titular

no podrá superar en más del 25%" a la tasa que aplique a las operaciones de préstamos personales en moneda corriente para clientes.

Este límite, que fue convalidado por la Corte Suprema (?Proconsumer c. Banco Itaú Buen Ayre S.A. s/ sumarísimo, del 17/05/2016,

LA LEY 2016-D, 159) al no intervenir en el caso resuelto por la sala C de la Cámara Nacional en lo Comercial (fallo del

20/04/2012, publicado en el mismo lugar), es mayor -por el momento- a la tasa que en esta decisión se establece.      La aplicación

doble de la tasa activa de interés rige a partir de 01/08/2015 y hasta el efectivo pago, dado que hasta esa fecha y desde la fecha del

hecho, esta Sala entiende que la doctrina del caso ?Samudio? es obligatoria, como se ha sostenido en numerosos precedentes

(?Nieto, Rubén Esteban c/ Cajal, Saúl Guillermo y otros s/ Daños y perjuicios?, Expte. 104.622/2011, del 12/06/2016; ?Focaraccio,

Georgina Vanesa y otros c/ Giménez, Ángel y otro s/ daños y perjuicios?, Expte. 95.334/2013, del 10/08/2008; ?Medina, Daniel c/
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Fernández Prior, Jorge s/ daños y perjuicios?,. Expte. 100.900/2013, del 15/07/2016, entre otros).      Las costas de la Alzada se le

imponen a la demandada y a la citada en garantía, sustancialmente vencidas (art. 68 CPCCN).      Por todo ello, y si mi voto fuere

compartido, propongo al Acuerdo que se modifique parcialmente la sentencia, se eleven las sumas por incapacidad sobreviniente a la

de $80.000, el daño moral a la de $40.000, y estableciendo que los montos reconocidos devengarán un interés igual a la tasa activa

cartera general (préstamos) nominal anual vencida a treinta días del Banco de la Nación Argentina desde el día del hecho hasta el 1°

de agosto de 2015, y desde allí y hasta el efectivo pago, el doble de la tasa activa ya mencionada; debiendo confirmarse el fallo

apelado en todas las demás cuestiones que decide. Las costas de esta instancia se imponen al demandado y a la citada en garantía,

sustancialmente vencidos.      El Dr. Fajre y la Dra. Abreut de Begher, por las consideraciones expuestas por el Dr. Kiper, adhieren

al voto que antecede. Con lo que se dio por terminado el acto firmando los señores Jueces por ante mí, que doy fe.             FDO. José

Benito Fajre, Liliana E. Abreut de Begher y Claudio M. Kiper.             ///nos Aires, 30 de agosto de 2017.      Y VISTO, lo

deliberado y conclusiones establecidas en el acuerdo transcripto precedentemente por unanimidad de votos, el Tribunal decide: I)

elevar las sumas por incapacidad sobreviniente a la de $80.000, el daño moral a la de $40.000, y establecer que los montos

reconocidos devengarán un interés igual a la tasa activa cartera general (préstamos) nominal anual vencida a treinta días del Banco

de la Nación Argentina desde el día del hecho hasta el 1° de agosto de 2015, y desde allí y hasta el efectivo pago, el doble de la tasa

activa ya mencionada; debiendo confirmarse el fallo apelado en todas las demás cuestiones que decide; II) Imponer las costas de esta

instancia al demandado y a la citada en garantía, sustancialmente vencidos.      III) En atención a lo dispuesto por el artículo 279 del

Código Procesal, corresponde dejar sin efecto las regulaciones establecidas en la instancia de grado y fijar los honorarios de los

profesionales intervinientes adecuándolos a este nuevo pronunciamiento.      En lo que se refiere a la base regulatoria, este Tribunal

considera que, de conformidad con lo establecido por el art. 19 de la ley 21.839, debe considerarse como monto del proceso a los

fines arancelarios al capital de condena con más los intereses reclamados y reconocidos en la sentencia (autos ?Prevención

Aseguradora de Riesgos del Trabajo SA c/Medina Juan José y otros s/cobro de sumas de dinero? del 27/09/11).      A tales efectos,

se tendrá en cuenta el objeto de las presentes actuaciones y el interés económicamente comprometido, naturaleza del proceso y su

resultado, etapas procesales cumplidas, y el mérito de la labor profesional apreciada por su calidad, eficacia y extensión,

considerando además lo dispuesto por los artículos 1, 6, 7, 9, 10, 19, 33, 37, 38 y concs. de la ley 21.839 -t.o. ley 24.432-.      En

consecuencia, regúlanse los honorarios de la Dra. María Fernanda del Moral, letrada apoderada de la parte actora, en la suma de

pesos cuarenta mil ($ 40.000), por su actuación en el principal y en la suma de pesos un mil ($ 1.000) por la incidencia resuelta a fs.

177. Los de la Dra. Mónica Marcela Fernández en la suma de pesos veinte mil ($ 20.000), letrada apoderada de la parte actora por su

actuación hasta su renuncia de fs. 276. Los del Dr. Emiliano Fernando Maiorano, en el mismo carácter en la suma de pesos un mil ($

1.000) por su actuación en la audiencia de fs. 247. Los de la Dra. Fabiana Leonor Méndez, en el mismo carácter, en la suma de pesos

cinco mil ($ 5.000) por su actuación a partir de fs. 282 y en la suma de pesos un mil ($ 1.000) por la incidencia resuelta a fs. 297.     

Los de la Dra. Marta Rita Cozzani letrada apoderada de la parte demandada, en la suma de pesos cuarenta y cinco mil ($ 45.000),

por su actuación en la primera y segunda etapa del proceso. Los de la Dra. Cristina Mabel García por su actuación de fs. 74 en la

suma de pesos quinientos ($ 500). Los de la Dra. Estela Margarita Viñuela en la suma de pesos quinientos ($ 500) por su actuación

en la audiencia de fs. 247.      Los del Dr. Luciano Sala Victorica en la suma de pesos cuarenta y cinco mil ($ 45.000), por su

actuación en la primera y segunda etapa del proceso. Los de la Dra. Agostina Carla Gremone, en la suma de pesos quinientos ($ 500)

por su actuación en la audiencia de fs. 247.      IV) En cuanto a los honorarios del perito, se tendrá en consideración el monto del

proceso conforme lo decidido precedentemente, la entidad de las cuestiones sometidas a su dictamen, mérito, calidad y extensión de

las tareas, incidencia en la decisión final del litigio y proporcionalidad que debe guardar con los estipendios regulados a favor de los

profesionales que actuaron durante toda la tramitación de la causa (art. 478 del CPCC).      Bajo tales pautas se fijan los

emolumentos del perito médico Dr. Alberto Tumarkin en la suma de pesos veinte mil ($ 20.000).      V) Respecto de la mediadora,

Dra. Viviana Graciela Ocampo, este Tribunal entiende, que debe aplicarse la normativa vigente al momento de la regulación (cfr.

autos ?Brascon, Martha Grizet Clementina c. Almafuerte S.A. s/ds. y ps.?, del 25/10/2013, Exp. 6618/2007, en igual sentido,

?Olivera, Sabrina Victoria c/ Suárez, Matías Daniel y otro s/daños y perjuicios?, del 1/03/2016, Exp. 9.288/2015, ambos de esta

Sala).      En consecuencia, teniendo en cuenta lo dispuesto por el Decreto 2536/2015, Anexo I, art. 2°, inc. g) -según Dec.

767/2016-, se fijan en la suma de pesos nueve mil ochocientos cincuenta ($ 9.850).      VI) Por la actuación cumplida ante esta

alzada, que culminara con el dictado del presente pronunciamiento, regúlase el honorario de la Dra. Mónica Marcela Fernández en la

suma de pesos veinte mil ($ 20.000), (art. 14 del Arancel).      Regístrese, comuníquese a la Dirección de Comunicación Pública,

dependiente de la CSJN (conf. Ac. 15/13), notifíquese y, oportunamente, archívese.             FDO. José Benito Fajre, Liliana E.

Abreut de Begher y Claudio M. Kiper                                                               020405E                                                                        
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